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RECURSO DE REVISIÓN

Sujeto obligado: Secretaria de Finanzas.

Recurrente: Jorge Antonio Borja Huizar.

Expediente: 298/2010.

Consejero Instructor: Jesús Hornero Flores Mier.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

298/2010 con numero de folio RR00020110. promovido por el usuario registrado

f;n el sistema INFOCOAHUILA con el nombre de Jorge Antonio Borja Huizar en

contra de la respuesta otorgada por la Secretaria de Finanzas, dentro d

procedimiento de acceso a la información pública tramitado en contra de dic

sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo

siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. En fecha doce de agosto del año dos mil diez, el

usuario registrado en el sistema INFOCOAHUILA bajo el nombre de Jorge

Antonio Borja Huizar, de manera electrónica presentó la solicitud de información

número de folio 00264310 dirigida a la Secretaría de Finanzas; en dicha solicitud

se requería lo siguiente:

"Cuánto pagó el gobierno del estado a la empresa «televisa*

para difusión de sus mensajes en tos años 2006, 2007, 2008,

2009 y hasta julio de 2010".

SEGUNDO.- RESPUESTA. En fecha siete de septiembre de dos mil diez, el

sujeto obligado, da respuesta a la solicitud de información, en los siguientes

términos:
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[...] No es posible acceder a su solicitud en virtud de que no se cuenta

con ia información requerida en los archivos de ésta Secretaría de

Finanzas, debido a que lo relativo a la publicidad corresponde a la

Coordinación General de Comunicación Social.

Lo anterior de conformidad con el artículo 112 de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado

de Coahuila."

TERCERO. RECURSO DE REVISIÓN. En fecha nueve de septiembre del año

dos mil diez, fue recibido vía electrónica el recurso de revisión RR00020110 que

promueve Jorge Antonio Borja Huizar en contra de la respuesta emitida por el

sujeto obligado. Como motivo de su inconformidad, el recurrente señaló que:

"No me da la información que solicito, y es información que debe tener

en su poder esta secretaria (finanzas) pues es quien paga a los

prestadores de servicios del Estado ".

CUARTO. TURNO. Derivado de la interposición del recurso de revisión, en

fecha diez de septiembre del año dos mil diez, el Secretario Técnico de este

Instituto, mediante oficio ICAI/995/10, en base al acuerdo delegatorio del

Consejero Presidente de fecha doce de enero de dos mii nueve, en relación con

e: articulo 50 fracción V y 57 fracciones XV y XVI de la Ley del Instituto

Coahuilense de Acceso a la Información Pública; 126 fracción I de Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila, registró el aludido recurso bajo el número de expediente

;98/2010, y lo turnó para los efectos legales correspondientes al Consejero

'Jgsús Hornero Flores Mier, quien fungiría como instructor.
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GUINTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA LA CONTESTACIÓN. El día catorce de

septiembre del año dos mil diez, el Consejero Instructor, Jesús Hornero Flores

Mier, con fundamento en los artículos 120 fracción II y 126 de la Ley de Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila, admitió a trámite el recurso de revisión. Además, dio vista a la

Secretaría de Finanzas, para que mediante contestación fundada y motivada,

rranifestara lo que a su interés conviniere.

Mediante oficio ICAI/1025/2010. de fecha veintiuno de septiembre del

ano dos mil diez y recibido por el sujeto obligado el día veintitrés del mismo mes

y año. el Secretario Técnico del Instituto Coahuilense de Acceso a la

Irformación Pública, comunicó la vista a la Secretaria de Finazas para que

formulara su contestación dentro de los cinco dias contados a partir del dia

siguiente al de que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión.

SEXTO. RECEPCIÓN DE LA CONTESTACIÓN. Mediante escrito recibido en

las oficinas del Instituto el día treinta de septiembre de dos mil diez, el sujeto

obligado, por conducto del Secretario Técnico de la Secretaria de Finanzas,

Profesor J. Maximiliano López Rosales, formuló la contestación al recurso de

revisión en los siguientes términos;

"... la Unidad de Atención y Transparencia de esta Secretaría de

Finanzas proporcionó al solicitante respuesta oportuna, en

tiempo y forma, según lo dispuesto por el articulo 108 de la Ley

de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila, en donde se hace del

conocimiento al ahora recurrente la inexistencia en los archivos

de la Secretaría de Finanzas de la información requerida. Así

mismo, se le orientó indicándole que la unidad es competente
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